
teniéndose, con una pormenorizada 
ejemplificación, tanto en las catego
rías gramaticales como en los elemen
tos que articulan la oración. 

Finalmente, en el capítulo sexto, 
José Romera Castillo, Catedrático de 
Literatura Española, aborda algunos 
aspectos relacionados con la cons
trucción interna de los textos, así co
mo los recursos expresivos y estilísti
cos necesarios para dar forma, clara y 
esmerada, a la redacción de las ideas. 

En síntesis, estamos ante un libro 
cuya consulta resultará, sin lugar a 
dudas, de gran utilidad para evitar 
atentados contra nuestra lengua que 
buena falta hace... [Extracto de la In
troducción]. 

RUIZ CASTELLANOS, Antonio: Ley de 

las Doce Tablas. Edición y tra
ducción. Ediciones Clásicas, 
1992. 147 págs. 

La obra que comentamos es una 
edición, traducción y comentarios de 
las Leyes de las Doce Tablas, como 
es sabido fundamento del Derecho 
romano y por tanto, de todo el pensa
miento jurídico posterior. En las pri
meras líneas de esta obra de Ruiz 
Castellanos ya encontramos lo que 
podría servimos a nosotros de intro
ducción de esta reseña: se trata de 
una edición muy útil tanto para filó
logos como para juristas. Cuenta co
mo primer mérito el ser hasta hoy la 
única versión castellana moderna de 
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estos fragmentos, empresa ya de por 
sí digna de alabanza por las dificul
tades que entraña a pesar de su bre
vedad. La disposición de este valioso 
trabajo es la siguiente: Tras unas pá

ginas de presentación que hace del 
autor el profesor Lomas Salmonte y 
de unas líneas en las que Ruiz Caste
llanos marca los objetivos empieza 
el trabajo propiamente con una intro
ducción histórica en la que se señala 
la importancia de las Doce Tablas en 
relación con los rudimentos jurídicos 
anteriores, y se estudia de forma crí
tica el proceso por el que llegaron a 
otorgarse al pueblo, muy discutido 
dada la escasa documentación y la 
falta de concordancia de algunos da
tos entre sí. De las distintas tesis y 
problemas referentes a los puntos 
discutidos hace el autor una recopila
ción y una puesta al día ante la cual 
adopta un sensato excepticismo. Si
gue un estudio sobre la autenticidad 
y la lengua de dichas Leyes en el 
que, lo mismo que en el apartado an
terior se examinan con detenimiento 
todos los problemas al respecto y se 
cotejan las versiones y opiniones de 
los estudiosos anteriores. Viene des
pués una relación de las fuentes prin
cipales y luego, una amplia biblio
grafía por la que vemos que el autor 

ha manejado los documentos genera
les y particulares, referentes sobre 
todo al derecho y a la historia roma
na. Siguen a continuación las Leyes, 
el núcleo del trabajo, que el autor ha 
presentado con una breve introduc

ción o título en la parte latina en 




